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Señores: 

Designado el dia de hoy para la junta general, que anualmente 
debe celebrarse en cumplimiento de los Estatutos y Reglamento del 
Banco, el Consejo de Administración de ésta Sucursal tiene el honor 
de presentar y someter al examen de los Sres. Accionistas el resul
tado de las operaciones realizadas en 1885. Año de desgracias y de 
calamidades de todo género, que deja tristes recuerdos, no es de ex
trañar que en su transcurso se haya notado cierta paralización en el 
movimiento de alguna cuenta, por mas que en la mayor parte de 
ellas, y sobre todo en aquellas que demuestran mas especialmente 
la marcha progresiva de la Sucursal, como son las de Cuentas co
rrientes y la de Depósitos, el aumento sea de bastante consideración, 
como puede verse por la comparación de los estados del último año 
con los del anterior. 

Descuentos. 

U lian hecho en 1885 — 435 por Ptas. 2.739.243,06, con un bíneficio de Ptas. 23.253,61 
en 1884 — 229 » » 1.993.313,32 » » » 19.063.49 

Has en 1885 — 206 Ptas. 745.929.74 » » Ptas. JU90.12 

Préstamos. 
Se hicieron en 1885 — 390 por Ptas. 5.445.035, con un beneficio de Ptas. 48.388,91, 

«a 1884 — 362 » » 4.791.763 » » » 45.922,30 
Mas en 1885 — 28 Ptas. 853.272 » » Has. 2.466.61 

Cuentas corrientes de garantía y crédito. 

En 1835 han producido por intereses y comisión Ptas. 19.661,09 
1884 » » » » 24.170,83 

Diferencia en favor de 188 L . . . Ptas. 4.509,74 
El número de cuentas abiertas era de 26, por 21 que hubo en el 

año anterior. 



^ La menor utilidad que en el último año han dado estas cuentas, 
está compensada con exceso por las de Descuentos y Préstamos, las 
cuales no llegan sin embargo á adquirir la importancia que en otras 
partes, no porque no se den todas las facilidades que permiten los 
Estatutos, sino porque aqui esas operaciones se hallan limitadas á 
satisfacer ciertas necesidades. 

Esto no quiere decir que los fondos sobrantes en esta Sucursal, 
y que provienen de sus cuentas corrientes y de la gran circulación 
de billetes que hay en toda la Provincia, permanezcan improducti
vos, porque los que aqui no encuentran empleo, lo tienen en otra 
parte, aunque no figuren en nuestros balances los beneficios que 
producen. 

O P E R A C I O N E S D E G I R O S . 

A cargo del Banco Central. 

Se hicieron en 18S5 por Pts. 471.929,34 que dejaron un beneficio de Pts. 701,33 
en 1884 » » 257.371,40 » » , 385,01 

Mas en 1885 por Pts. 214.557.94 » » Pts, 316.32 

A cargo de Sucursales. 

En 1885, por Pesetas 903.278,99 con un beneficio de Pesetas 1.349,18 
En 1884 » » 869.047.90 » » » 1.303,44 

Mas en 1885 » Pesetas 34.231,09 » » Pesetas 45J4 

Algún aumento se observa en los giros, pero no es ni puede ser 
de importancia, á pesar de ser tan módico el premio de 1 1/2 por m i l 
establecido para esta clase de operaciones, porque las traslaciones 
de fondos de unas plazas á otras se hacen casi siempre por medio ds 
mandatos de trasferencia, que son gratuitos. 

Letras tomadas y remitidas al Banco y Sucursales. 

En 1885 se tomaron por Pts. 2 385.062,83 que dieron un beneficio de Pts. 7.041,90 
En 1884 » » 2 216 534,38 » » » 5 720̂ 50 

Diferencia á favor de 1885 Pts. 168.528,48 » » Pts. 1.321,40 

Sobre el Extranjero, 

En 1885 Francos equivalente á Ptas. 1.332.903,93 cuya amisión ha importado Pts. 3.407,21 

En 1884 » » » 725.257,57 » » » 1.'826.48 
Mas en 1885 » » Ptas. 637.646.36 » » pts. 1.58D,75 

Por una razón análoga á la que antes se ha expuesto, tampoco 



es probable que importen grandes sumas las letras que se tornen en 
negociación, al menos las que sean sobre el Reino, porque las casas 
que hacen habitualmente giros de alguna consideración sobre de
terminadas plazas, prefieren mandarlas á sus corresponsales, que 
por una módica comisión las realizan y les retornan el importe por 
medio de mandatos de trasferencia. 

Cuentas corrientes en la Plaza. 

2.516 Resguardos de entrega por.. . . . . . . . Ptas. 45.288.594.97 
2.92S » por mandatos de trasf.* de otras plazas » 23.H3.033.07 
4 951 letras cobradas » 3.644.827,43 

10.395 documentos importantes Ptas. 72.046.455,47 
4.835 talones pagados por. . . . . . . Pts. 53.319.898,51 
1.257 mandatos de trasf.a sobre otras plazas . » 19 

Total de entradas y salidas. . . 
Máximun. . . 
Mínimun. . . Saldos, 

056.468,86 72.376.367,37 

Ptas. 144.422.822,84 
Ptas. 5.369.881,72 

» 3 557.583,07 

E l movimiento general, y saldos mayor y menor, comparados 
con los del año anterior son los siguientes: 

MoTimiento g c n m l . Saldo mayor. Saldo menor. 

En 1885 Ptas. 144.422.822,84 5.369 881,72 3.557.583,07 
En 1884 » 122.086.058,07 5.332.411.90 2.813.291,48 

Aumento en 1885 Ptas. "22.356.764.77 37.439.82 744.291,59 

Movimiento de Depósitos en efectivo. 

En 1885 131 constituidos importantes.. . . . . . . Ptas. 1.511.493,70 
127 devueltos » 1.334.427,93 

Total de entradas y salidas. . . Ptas. 2.845.921,63 
En 1884 hubo » 5.112.862,58 

Mas en 1884 . Ptas. ^2.266^40,95 

Movimiento de efectos en custodia.' 

En 1885 487 constituidos en varias clases de papel Ptas. aominales 13.956 220,74 
259 devueltos . . . . . . , . . - » 8.436 300 
746 Total de entradas y salidas . . . Ptas. 22.392 520,74 

En 1884 » » » » 21.810.450,48 

Mas en 1885.. . . . . .Ptas. 582.070.26 

La existencia de depósitos de todas clases era en fin de 1884 Pts. 32.355.444,66 
en fin de 1885 » 39.183.865,40 

Mayor en 1885 de Ptas. nominales 6.825.420.74 



Los íinteriores datos confirman lo que al principio de esta Me
moria se dice respecto del incremento de estas dos cuentas, que con 
la circulación de billetes que es muy considerable en esta Provincia, 
son las que dan principalmente la medida del crédito y de la con
fianza. 

Acciones. 

11 número de acciones domiciliadas en 1885 son de 8.035 pertenecientes á 242 accionistas 
en 1884 » 7.680 » 224 » 

De manera que había en 1885 355 acciones mas y 18 » 

El número de accionistas poseedores de mas de 10 acciones, era 
de 164 en fin de 1885 y de 162 en 1884. 

Beneficios. 

Deducción que se hizo en 1884 por reescuentro Ptas. 13.001.10 
Beneflcios obtenidos en 1885 por descuentos » 23.253*01 

Por préstamos » 48 388,91 
Por giros » 2.050,51 

Por letras tomadas sobre el Reino 6.881,78 
Poi* » » sobre el Extrangero . . . . 3.407,21 » 10.288,99 
Por efectos condicionales ~ ] ~ ^ >> {QQ 12 
Por intereses de cuentas corrientes de garantía y crédito . . » 19.661 [09 
Por derechos de custodia . . » 1.926.53 
Por comisión de cupones cobrados y valores amortizados . . » 153.95 
Por varios conceptos , . . . . » 2 085 13 

Ptas. 1-20.969,94 
Reescuentro de intereses, correspondiente á vencimientos 

del año próximo » 18.19&.79 

Totil . . . Ptas. 102.770,15 

Bajas. 

Honorarios de Sres. Administradores. . . . Ptas. 3.900 
Sueldos de empleados „ 35.041 71 
Gastos de oficinas, uniformes de personal su

balterno, timbres, etc . . . . . . » 7.053 55 
Asignación al Cajero por quebranto de moneda » 375' 
Gorretages M 9.128,60 
Gontrifcuciones y varios gastos . . . . . . » 503' 

Ptas. 50.004.87 50.0P4.87 
Beneficio líquido en 1885. . . . . ptas. 52.765,28 

» en 1884. . . . . » 59.238,34 
Diferencia á favor de l'881. . . . . Ptas. ~ 6 473.08 



— 9 — 

Ha habido algún aumento en los gastos, debido al mayor sueldo, 
de que por ascenso disfruta uno de los empleados; á que en ese año-
ha correspondido hacer nuevos uniformes al personal subalterno 
y á que por el considerable número de cartas que hoy se escriben y 
giros que se espiden importan los timbres mas que antes. Con todo, 
la pequeña diferencia que resulta en los beneficios se halla compen
sada con la mayor cantidad que por reescuentro se ha llevado á 1886, 
sin contar lo que la Sucursal ha economizado al Banco por comisio
nes de pagos de las fuertes sumas á que ascienden los dividendos de-
las muchísimas acciones que hay aquí domiciliadas, del importe de-
las letras giradas á su cargo, y por intereses de los valores que por 
cuantiosas sumas existen en depósito, á cuyo efecto remite factura
dos á Madrid ó entrega en la Administración de Hacienda los mu
chos miles de cupones que les corresponden. 

Turno de elección de Sres. Administradores. 

Corresponde cesar en sus cargos á los Sres. D. Luis Diez á& 
Güemes y D. J. Manuel Larrañaga.—La Junta deberá formar las ter
nas correspondientes para su reemplazo ó reelección, asi como otras 
dos para Supernumerarios: 

Empleados. 

Los empleados han llenado satisfactoriamente sus deberes, traba
jando siempre en horas extraordinarias y los más dias hasta las ocho 
ó nueve de la noche, distinguiéndose por su celo y aplicación. 

San Sebastian 21 de Febrero de 1886. 

E L D IRECTOR. 

íManuel de Irazábal. 
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Estado de situación en el dia 3l áe m^m}iT .Q de m s . 

Caja. 

413.375 » 

Cartera 

ACTIVO. 
VALORES EFECTIVOS. 

[Metálico 1.557.498,34) 
pagarés de préstamos vencidos y 

no cobrados 10.500 * ] 
^Billetes útiles para la circulación. 2.192.575 » 

Id. localizados. . 285.200 
Id. Inutilizados . 128.175 

'Efectos sobre la plaza procedentes de remesas, 
Descuentos sobre la plaza . . . 578.531,50^ 
|Gupones y valores amortizados 

admitidos á descuento. . . 54.280 » 
Cupones de deuda exterior. . . 98.070 » 
Pagarés de préstamos con garantía 1.375.945 » ) 
Cuentas corrientes con garantía. 

,(Fincas del Banco en esta plaza. 

PESETAS. 

1.567.998,34^ 

4.173.948,3^ 

2 ,605.950 » 

30.893,98 

730.881,501 9 511.384,42 

373.663,94( 

Muebles é 
inmuebles!Muebles y enseres de la Sucursal. 

Pólizas de créditos sobre efectos públicos . . 
Bonificación y corretajes sobre cupones de 

deuda exterior 
'Corretajes 

130.006,98 
9.075,17) 

459.836,03) 

1.954,36/ 
252 » 

139.082.15 

462.042,42 

VALORES NOMINALES. 

Efectos en depósito. 
Cupones y valores amortizados al cobro 

7.286.457,33 

39.180.865,40 

327.320 » 

39.508.185,40 

Cuentas 
corrientes 

PASIVO. 
VALORES EFECTIVOS. 

De particulares 4.041.447 

De la Administración de Hacienda 731.000 » 

Depósitos de todas clases en efectivo 

Ganancias y pérdidas. Semestre corriente 

Banco central. Su cuenta corriente 

Créditos concedidos sobre efectos públicos . 

Efectos á pagar 

Cupones cobrados procedentes de depósitos 

Cupones y valores amortizados á pagar. . . 90» 

Depósito especial para garantizar la recogida 
de billetes del Banco de San Sebastian en 
liquidación 3.150 » 

VALORES NOMINALES. 

PESETAS 

4.772.447,88 

809.750,45 

18.199,79 

l.154.062184 

Varios. 

459.836,06, 

57.639,60 

11.280,71 l 531.996,37 

7.286.457,33 

depósitos de todas clases en papel . . . . . . . 

(De prés tamos 3.149.500 » 
Garantías.' 

(De créditos sobre efectos públicos 1.870,500 » 

Facturas de cupor.es y valores amortizados. . . . 

Depósitos de alhajas. . . , 

34.082.540,40) 

5.020.000 
>39.102.540,40 

327.320 » 

78.325 » 

39.508.185,40 

V." B.0 
E l Director, 

¿Manuel de; Jrazáhal. 

San Sdastian 3 i de diciembre de 1885. 

E l Interventor, 
Rafael ^apa. 





BANCO DE ESPAÑA. 

RELACION DE LOS SRES. ACCIONISTAS POSEEDORES DE DIEZ Ó MAS 

ACCIONES INSCRITAS EN EL REGISTRO DE ESTA SüCüRSAL CON TRES 

MESES DE ANTICIPACION PARA LOS EFECTOS DEL ARTÍCULO 74 RE

FORMADO DE LOS ESTATUTOS DEL BANCO. 

N O M: BR.ES. ACCIONES 

Adarraga, D.a Belén de 215 
Aguirre-Miramon, Excmo. Sr. D. José Manuel de 200 
Aguirrebengoa, D. Juan María 82 
Aizpuru y Gaztelu, D. Joaquín 26 
Alberdi y Aguirreurreta, D. Ignacio María 30 
Alberdí y Elosegui, D. Casimiro 25 
Albisu y Ulanga, D. Sebastian 93 
Albizu, Viuda de Mercero, D.' Celestina 25 
Alcain y Labroche, D.a Carolina 19 
Alcain y Labroche, D.a Juana , 20 
Alcain y Labroche, D.a Manuela 15 
Alcain y Labroche, D.a María Ana 18 
Alcain, D.a María Joaquina Labroche, Viuda de . . . . . . 17 
Alday, D. Juan . . 41 
Alday y Urdampilleta, Viuda de Arizmendi, D.a Francisca . 23 
Alzaga y Emparan, D.a Casilda 21 
Alzóla y Aguirre D.a Ignacia 10 
Amígorena, Viuda de ürzainqui, D.a Joseñi 25 
Andueza y Migueltorena, D. Juan 12 
Aniversario fundado en la parroquial de Santa María Magda

lena de San Sebastian por D.a Gabriela Lizarraga patro
no el Hospital de la misma Ciudad . . . . . . . . . . 21 

Apalateguí y García, D. Faustino 12 
Arguiñarena y Laquidain, D. Caliste 58 
Arenaza y Aguirrebengoa, D. Miguel 12 



-24— 
ACCIONES. 

Arizmendi y Goizueta, D. Robustiano . 28 
Arrechea, D. Francisco 44 
Arrieta y Magallanes, D." María 20 
Artiz, D. Justo 150 
Aurrecoechea, D.a Carmen 12 
Aurrecoechea, D.a Maria Purificación 13 
Aurrecoechea D. Nemesio. . 18 
Aurrecoechea y Urquiza, D. Norberto de 55 
Aurrecoechea, Sra. Viuda de D. Joaquiu 36 
Azaldegui, D. Antonio 13-
Barcaiztegui y Manso, D.a Maria del Carmen Esperanza, 

D.a Maria del Pilar Isabel, D.a Maria de la Asunción Te
resa D.a Maria de la Encarnación Eugenia y D. José Ja
vier (menores de edad) 61 

Bergarechey Aranguren, D. Juan . 30 
Berminghan y Echagüe, D.a Maria . 66 
Bermingham, Testamentaria deD. Joaquín Venancio. . . . 24 
Berminghan y Goenaga, D. Ricardo José 59-
Blasco, D. José Antonio 33 
Blasco y Machimbarrena Sres. 90 
Bolla y Domercq, D.& Julia Félix 15 
Brunet, D. José Manuel de . 49 
Brunet, D. Francisco de . . . . . 410 
Brunet, D. Ramón de . . . 49 
Brunet, D. Pedro de 98 
Brunet, D.»Carolina de. . . . . 17 
Brunet, D.a Gerónima de. . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Brunet, Viuda de Angulo, D.a Maria de . . . . . . . . . . 30 
Brunet y Arroyave, D.a Maria Josefa de. 50 
Brunet y Arroyave, D.a Teresa de. 50 
Brunet, Sres. D. José y D. Francisco . . . . o . . . . . . 183 
Brunet y Bermingham, D.a Maria 12 
Bryan y Livermore, D.'Carolina. . 10 
Bryan y Livermore, D.a Carolina; casada con D. Manuel de 

Martínez y Baños . . . . . . . . 50 
Casa de Misericordia de la villa de Azpeitia . . . . . . . . 43 
Camps Viuda de ü . José Gandarias, D." Rosa . . . . . . . 16 
Ghurruca y Brunet, D.a Maria 48 
Churruca y Brunet, D.a Maria, como madre de los menores 

I ) . Manuel, D. Ramón y D." Maria del Pilar Echagüe y 
Churruca • • • ^ 

Damborena y Gazcue, D.Blas 40 
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ACCIONEN 

Dutilh, D. Juan Basilio '... . 3i0 
Echagüe y Ghurruca, D. Manuel (menor de edad) 30 
Echagüe y Ghumica, D. Rarnoti id. . . . . . . 29 
Echagüe y Ghurruca, D.a María del Pilai' id 30 
Echaide y Eche veste, D. Ignacio de 13 
Echeverría y Bes ^a. D. Luis María 17 
Echeveste y Arrazain, D.a Micaela Josefa 12 
Elgarresta, D. Francisco. 32 

Id. id. (testamentaria) 16 
Elizarán y Elizarán D.a Francisca de Paula Maria Dolores 

(menor de edad) . 21 
Elizarán y Elizarán, D.a Maria Felicia Benita Cándida (me

nor de edad) 21 
Elizarán y Sarobe, D. Juan M . 12 
Elizarán y Sarobe, D. José M . . . . . . . . 42 
Elósegui, D. Joaquín. . 30 
Errazu y Urdínola, D.'Guadalupe. . 33 
Escoríaza y Echeandía, D. José E. . . . . . . . . . . . . 32 
Frontera, D. Francisco 18 
Fuentecilla y González, D. Vicente 150 
Garayalde y Ezquiaga, D. Juan Tomás 45 
Garbuno y Arízmendí, D.a Cesárea Dionisia y D.a Josefa Lu

crecia Mónica, casadas respectivamente con D. R. Lon-
daiz y D. Francisco Lafarga 42 

Gasteluzar, D.a María Josefa 30 
Gordon, D. Gregorio 30 
Goya y Odríozola, D. Ignacio 63 
Gros y Muguerza, D.a Agueda, casada con D. Juan Iribas . 10 
Gros y Muguerza D. Tomás 21 
Güemes, D. Luis Diez de. . . . . . . . » 49 
Jaunarena y Echeverría, D. Julián. 23 
Labat y Elosta, D a Ascensión, casada con D. José Maria Fu-

rundarena 48 
Lafarga y Gabieces, D. Francisco 39 
Lafñtte, D.a Ursula Obineta, Viuda de. . . . . . . . . . . 60 
Laffitte y Obineta, D, Alfredo Maria 39 
Laífitte y Obineta, D. Juan Maria. 40 
Laífitte y Obineta, D. Vicente María. 39 
Landaluce y Pisón D.a Juana . 28 
Larrañaga y Galdos, D. José Manuel de . . . . . . . . . . 360 
Lataíllade y Queheille, D. José M. Anselmo . 83 
Lataillade y Queheille. D. Nicolás M. Enrique 73 
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ACCIONES-

León y Patto, D. Gersam 19 
Lizasoain y Minondo, D. Joaquín 20 
Londaiz y Arrieta, D. Felicidad 16 
Londaiz y Arrieta, D.8 María 12 
Loygorri y González D. Bernardo 145 
Loygorri y Pereda, D. José María 20 
Machímbarrena, D. Fermín 57 
Machimbarrenay Echave, D. José 12 
Manso, Viuda de Barcáiztegui, D.a María del Carmen. . . . 51 
Mercader é hijos Sres . 10O 
Mercader y Minondo D, Luciano 34 
Mercero, D.a María Ana. 30 
Minondo, Viuda de D. José Angel Lizasoain. D.a María Ana. 23 
Montegui y Belaunzarán, Viuda de Gamader, D.a Josefa. . . 19" 
Moyua, D. José 50 
Moyua, D. Juan Manuel de 11 
Múgica y Olascoaga, D.aFabíana; casada con D. Ignacio Villar 40 
Muro, Viuda de Tabuyo, D.a Adelaida 10 
Oa y Aizpurua; D.a Carlina 15 
Oa y Aizpurua, D.a Joaquina 15 
Oa y Arizpurua D.a Romana, casada con D. José Manuel Oa. 10 
Obineta, D. Nicasio H. de 36-
Odríozola y Galarmendí, D. Carlos 90 
Olasagasti é Irigoyen, D. Eustasio . . 225 
Oliden y Ulecía, D. Gervasio . 17 
Oloriz é Izaguírre, D. Antonio 13 
Osacar y ürrutía, D. Atanasio . 70' 
Osacar y Urrutia, D. Esteban 43 
Osacar y Urrutia, D. León . . 36 
Osacar y Maquimain, D. Juan Ignacio. . 84 
Ostolaza; Viuda de J. Díaz, D.aIgnacia , . . 51 
Oyarzabal y Corta, D. Sabel 84 
Padre Provincial de las Escuelas Pías de Aragón 14 
Palacio, D. Antonio de 90 
Pedrera, Viuda de D.Estanislao Pedrera, D.8 María. . . . . 22 
Perisse y Abadie, D.a Paulina de 50 
Petschen y Truasch, D. Santiago 30' 
Querejeta y Zunzunegui, D. Gregorio 20' 
Ripalda, Sres. Hijos de E 51 
Ripalda, Viuda de Díaz, D.a Paula 23 
Rodríguez Bueno y Brunet, D. José y D.a Cándida (menores 

de edad) 10' 
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ACCIONES 

Rodríguez y Echeverría, D.a Guadalupe (menor de edad) . . 11 
Rodríguez y Echeverría, D.a María Juncal id 11 
Rodríguez y Echeverría, D. Román id 11 
Salcedo y Bermejíllo, D.a Isabel. 14 
Samperio y Olasagasti, D. Matías 55 
Santesteban y Lasquíbar, D. Ignacio 25 
Saralegui y Larrumbide, D. José . . . . 68 
Tabuyo, D. Ignacio 30 
Tuton D. Fernando 74 
Ugartemendia y Cardan, D. Juan Bautista 19 
Urain y Larraza, D.a Isabel 11 
Urigoitia y Agote, D.a Nazaria 30 
Urzainqui y Amigorena, D.' Mercedes. 17 
Uñarte y Gasteluzar, D. Juan Bautista 19 
Ibar, D. ' Cándida , 55 
Ibarra y Renelo, D.José 100 
Ibero y Alcaín, D. Javier 100 
Ibero y Alcaín, D.* Isabel 10 
Ibero y Alcaín, D. Juan María 10 
Ibero y Alcaín, D.a Madaglena . . . . . . . . . . . . . . 10 
Insansti y Arreguí, D. Agustín 10 
Irastorza y Olasagasti, D. José 20 
I i azabal, D. Manuel de 50 
Iruretay Artola, D. Eustaquio 12 
Isasa é Ibarburu, .D.a Juana 10 
Iturbe y Toledochipí, D. Remigio. . 20 
Zavaleta y Echeandia, D.a Mauricia 28 

ACCIONES NO D I S P O N I B L E S . 

Aniversario fundado en la parroquial de Santa María Magda
lena de San Sebastian por Y).' Gabriela Lizarraga.—Pa
trono el Hospital de esta Ciudad. . . 16 

Vinculo de Moyua.—Poseedor D. Juan Manuel Moyua . . . 16 
Vínculo fundado por D.a ¡María Josefa de Elizalde, poseedor 

D. Joaquín de Aizpuru y Gaztelu 11 

San Sebastian 31 de Diciembre de 1885. 

El Director, Ei Interventor, 

¿Manuel de Irazahal. %afael Tapia. 
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